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ADJUDICACIÓN DE BECAS DE MOVILIDAD 

 

 

 

 

 

 Reunida en Salamanca a 25 de octubre de 2019, la Comisión de Selección de Movilidades 

Erasmus+, se procede a la adjudicación de movilidades de alumnado atendiendo a los criterios 

establecidos. 

  

 Se reciben siete solicitudes y se cuenta con siete movilidades financiadas. 

 

 Atendiendo al baremo establecido, se adjudican las cuatro becas financiadas en el siguiente 

orden: 

– Blanca Bernardo Hernández 

– Cristina Gutiérrez García 

– Lidia Camps Rodríguez 

– Laura Velázquez Bragado 

– Samuel de la Calle Calzada 

– Noelia Suero Paramio 

 

 Excluida del proceso por falta de documentación: 

– Ana Martín Ignacio 

 

 

 La baremación aplicada es la siguiente: 

 

 
NOTA 

MEDIA 

PUNTUACIÓN NIVEL DE 

IDIOMA 

ACREDITADO 

PUNTUACIÓ

N 

CV 

EUROPASS 

CARTA DE 

PRESENTACIÓ

N + PROYECTO 

DE 

MOVILIDAD 

APORTA 

EMPRESA 

DE 

ACOGIDA 

SIGUE LAS 

REDES 

SOCIALES 

TOTAL 

71044195 5,33 15,9 NINGUNO 0 20 20 0 10 65,9 

70912469 8,5 25,5 NINGUNO 0 20 20 0 10 75,5 

70834644 6,16 18,3 NINGUNO 0 20 20 0 10 68,3 

70941296 5,83 17,4 NINGUNO 0 20 20 0 10 67,4 

70941970 6,3 18,9 NINGUNO 0 20 20 0 10 68,9 

70897266 7,6 22,8 NINGUNO 0 20 20 0 10 72,8 

 

 En unos días se convocará una reunión a la que deberán asistir todos/as los/as beneficiarios/as 

para firmar el documento con los compromisos que adquieren y recibir información sobre el proceso 

a seguir. La no asistencia a esta reunión, implica la renuncia a la beca de movilidad. 

           

           


